
 

SÁBADO, 19 DE SETEMBRO DE 2020 N.º 216 

EXCMA. DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO 

ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E SOCIAL 

Anuncio 

 

PUBLICIDADE DA LISTAXE DE BENEFICIARIOS, LISTAXE DE EXCLUÍDOS E DESESTIMENTOS, APROBADOS NA 

XUNTA DE GOBERNO CELEBRADA O 18 DE SETEMBRO DE 2020, DA MEDIDA 8.2.3.3 “TU EMPLEO SOCIAL EN 

EL RURAL” E DA MEDIDA 8.2.4.2 “GENTE JOVEN EN EL RURAL” DENTRO DO PROGRAMA PRENDE ! BOTA 

RAÍCES NO RURAL. 

Listaxe de Beneficiarios da Medida 8.2.4.2 “Gente Joven en el Rural” Prende! Bota Raíces 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF CONCELLO PERFIL SUBVENCIÓN 

2020/PES_03/008728 VIDAL REY S.C. *****5781 A PASTORIZA Peón Ganadeiro 5.700,00 € 

2020/PES_03/008729 
NIMO S.A.T. N. 

1005 XUGA 
*****6959 A PASTORIZA 

Peón Agricola - 

Ganadeiro 
5.700,00 € 

2020/PCA_01/000002 
JOSE ANTONIO 

FERREIRO PALACIO 
*****331G O CORGO Peón Ganadeiro 5.700,00 € 

2020/PCA_01/000004 
GRANJAS 

MOSTEIRO SL 
*****8338 PALAS DE REI 

Oficial 

Ganadeiro 
5.700,00 € 

2020/PCA_01/000005 FELIX S.C. *****0430 GUNTIN Peón Ganadeiro 5.700,00 € 

2020/PCA_01/000007 LEBASTE S.C. *****7959 O INCIO 

Ciclo Formativo 

en Marketing e 

Publicidade 

5.700,00 € 

2020/PCA_01/000009 CARRONZA S.L.U. *****4032 BARALLA 

Traballador 

Serradoiro e 

Traballos 

Forestais 

5.700,00 € 

2020/PCA_01/000010 TREILAN SC *****0044 O PARAMO Peón Agrario 5.700,00 € 

2020/PCA_01/000012 
MARIA ANGELES 

RIOS OURO 
*****439D MONTERROSO Camareiro 5.700,00 € 

2020/PCA_01/000013 
RESTAURANTE RIO 

LEA 
*****5348 

CASTRO 

RIBERAS DE LEA 

Axudante 

Camareiro 
5.700,00 € 

2020/PCA_01/000008 
GANADERIA DA 

BOUZA SC 
*****4660 A PASTORIZA Peón Ganadeiro 5.700,00 € 

2020/PCA_01/000011 
O BALAO S.A.T. 

XUGA 1027 
*****4045 O CORGO Peón Ganadeiro 5.700,00 € 

2020/PES_03/010412 

JOSE LUIS 

RIGUEIRO 

FERNANDEZ 

*****305X O CORGO 
Axudante 

Camareiro 
5.700,00 € 

2020/PCA_01/000014 
MARTA MARCOS 

PAEZ 
*****328H 

FOLGOSO DO 

COUREL 
Camareiro 5.700,00 € 

 

 

 

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
8/

09
/2

02
0 

13
:3

7:
31

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
9/

09
/2

02
0 

08
:0

0:
00

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
9/

09
/2

02
0 

08
:0

0:
00

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
9/

09
/2

02
0 

08
:0

0:
00

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)



2 Núm. 216 –sábado, 19 de setembro de 2020 BOP Lugo 

 

Listaxe  Beneficiario da Medida 8.2.3.3 “Tu Empleo Social en el Rural” 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF CONCELLO SUBVENCIÓN 

2020/PCP_01/000003 YOEL REGUEIRA QUINTEIRO *****556A ANTAS DE ULLA 8.550€ 

Listaxe  Desestimento da Medida 8.2.4.2 “Gente Joven en el Rural” Prende! Bota Raíces 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF CONCELLO MOTIVO 

2020/PCA_01/000003 
CM STORES & 

INNOVATIVE BUSINESS SLU 
*****6819 TABOADA Desestimento  

Listaxe  Desestimento da Medida 8.2.3.3 “Tu Empleo Social en el Rural” 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF CONCELLO MOTIVO 

2020/PCP_01/000001 CIJA S.C. *****3498 ANTAS DE ULLA Desestimento  

Listaxe de Excluídos da Medida 8.2.4.2 “Gente Joven en el Rural” Prende! Bota Raíces 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF CONCELLO MOTIVO 

2020/PCA_01/000001 
JOSÉ ANTONIO FERREIRO 

PALACIO 
*****331G O CORGO 

Solicitude fóra de 

prazo 

2020/PES_03/008614 VIDAL REY S.C *****5781 A PASTORIZA 
Solicitude fóra de 

prazo 

Listaxe Excluídos da Medida 8.2.3.3 “Tu Empleo Social en el Rural” 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF CONCELLO MOTIVO 

2020/PCP_01/000002 
OTERO FERNÁNDEZ, 

DAVID 
*****406V A FONSAGRADA 

Non cumpre co 

requisito de estar 

Inscrito no Ficheiro 

Nacional de 

Garantía Xuvenil. 

Contra dita resolución que pon fin á vía  administrativa, poderá interpoñer alternativamente recurso de 

reposición ante a Xunta de Goberno, no prazo dun mes a contar desde o día seguinte ao da publicación do 

acordo, de conformidade cos artigos 123 e 124 Lei 39/2015 do 1 de outubro, de procedemento Administrativo 

común das administracións públicas; ou ben interpoñer directamente recurso contencioso- administrativo ante o 

Xulgado do Contencioso Administrativo de Lugo, no prazo de dous meses, a contar dese o día seguinte da 

publicación do acordo, de conformidade co artigo 46 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, da Xurisdición 

Contencioso- Administrativo. 

Lugo, 18 de setembro de 2020.- "O PRESIDENTE, P.D. Decreto de data 26-07-2019 O DEPUTADO DELEGADO DE 

PROMOCIÓN ECONÓMICA E SOCIAL,Pablo Rivera Capón. 

R. 2165 

 

CONCELLOS 

CASTROVERDE 

Anuncio 

A Xunta de Goberno Local na sesión do día 2 de Setembro de 2020 prestouse  aprobación ao Padrón do prezo 

público pola prestación do servizo de axuda no fogar correspondente ao mes de Agosto de 2020, e exponse  ao 

público polo  prazo de quince días contados a partir do seguinte da súa publicación ao obxecto de que poida ser 

examinado e presentar contra o mesmo as reclamacións que se estimen pertinentes. Así mesmo faise saber que 

dita publicación servirá de notificación colectiva a todos os contribuíntes nel comprendidos ao amparo da Lei 

Xeral Tributaria. 

Castroverde, 14 de Setembro de 2020.- O Alcalde, Xosé María Árias Fernández. 

R. 2140 
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A PASTORIZA 

Anuncio 

Por Decreto  da alcaldía de data 15 de setembro de 2020 aprobáronse os padróns das taxas polo abastecemento 

de auga e por recollida de lixo e canon de saneamento do 1º trimestre do exercicio 2020. 

Durante o prazo de 15 días, contados a partir do día seguinte ao da inserción do presente anuncio no BOP os 

padróns estarán expostos ao público nestas oficinas municipais para o seu exame e posibles reclamacións.  

Contra o acordo de aprobación dos referidos padróns e as liquidacións incorporadas a eles poderase interpor 

recurso de reposición ante a Xunta de Goberno Local, no prazo dun mes dende o día seguinte ao da publicación 

deste anuncio no BOP Contra a resolución expresa ou presunta do recurso de reposición que no seu caso se 

formulen poderán interporse recurso contencioso administrativo na forma e nos prazos que a tal efecto se 

establecen na Lei Reguladora da referida xurisdición 

A falla de pagamento do canon da auga e do coeficiente de vertedura no periodo voluntario sinalado suporá a 

esixencia do mesmo directamente ao contribuinte pola vía de constrinximento pola Consellería competente en 

materia de facenda da Xunta de Galicia. A repercusión do canon da auga e do coeficiente de vertedura poderá 

ser obxecto de reclamación económico-administrativa ante o órgano económico-administrativo da Comunidade 

Autónoma de Galicia no prazo dun mes dende esta notificación. 

anuncio de cobranza  

De conformidade co disposto no artigo 62.3 da Lei xeral tributaria e o no artigo 68.1 b) do Regulamento xeral 

de recadación, fíxase como prazo de ingreso en período voluntario o comprendido entre o 01/10/2020 e o 

01/12/2020 ámbolos dous inclusive. 

Aos contribuíntes que teñan domiciliados os recibos seranlles cargados nas súas respectivas contas bancarias a 

partir do día 01/10/2020. Ao resto dos contribuíntes deberán acudir ás oficinas municipais onde se lles 

facilitarán os correspondentes recibos para efectuar o pago. 

Transcorrido o prazo de ingreso en período voluntario as débedas serán esixidas por vía de constrinximento e 

devengarán os correspondentes recargos do período executivo, xuros de demora e, no seu caso, costas que se 

produzan. 

A presente publicación, ao amparo do artigo 102.3 da Lei Xeral Tributaria, terá os efectos de notificación 

colectiva das respectivas liquidacións tributarias de cada un dos suxeitos pasivos. 

A Pastoriza, 15 de setembro de 2020.- O alcalde, Primitivo Iglesias Sierra. 

R. 2141 

 

RÁBADE 

Anuncio 

En cumprimento do establecido no artigo 26 do Regulamento de Desenvolvemento da Lei 18/2001, de 12 de 

decembro, de Estabilidade Orzamentaria, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de novembro, faise 

pública a aprobación dun Plan económico-financeiro polo Pleno desta Corporación en sesión de data 

14/09/2020,  con vixencia para os exercizos 2020/2021 e motivado polo incumprimento da regla de gasto con 

ocasión da aprobación da liquidación do orzamento do exercizo 2019, o cal estará a disposición dos interesados 

nas oficinas do Concello.  

Rábade, 15 de setembro de 2020.- O Alcalde, Francisco Xosé Fernández Montes. 

R. 2142 

 

Anuncio 

Por resolución da Alcaldía-presidencia do Concello de Rábade de data 8 de setembro de 2020 prestouse 

aprobación ao Padrón da taxa pola prestación do servizo de axuda no fogar correspondente ao mes de agosto 

de 2020, o cal se expón ao público polo prazo de quince días contados a partir do seguinte da súa publicación 

ao obxecto de que poida ser examinado e presentar contra o mesmo as reclamacións que se estimen 

pertinentes. Así mesmo faise saber que dita publicación servirá de notificación colectiva a todos os contribuíntes 

nel comprendidos ao amparo da Lei Xeral Tributaria.  
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Rábade, 8 de setembro de 2020. O Alcalde, Francisco Xosé Fernández Montes.  

R. 2143 

 

Anuncio 

Aprobado por Resolución da Alcaldía con data 14 de  setembro do 2020, o Padrón de Vados correspondente ó 

exercicio de 2020, por importe de 4.835,00 €, exponse ó público por prazo de vinte días,  contados a partir do 

seguinte ó da súa publicación no BOP a efectos de exame e reclamacións, entendéndose definitivamente 

aprobado se transcorrido o devandito prazo non se formularan reclamacións contra o mesmo. 

Asimesmo acórdase a apertura do prazo de recadación en período voluntario o mes de outubro do 2020. Aos 

contribuíntes que teñan domiciliado o pagamento, os recibos seranlles cargados nas contas bancarias 

respectivas. 

Transcorrido o prazo de ingreso voluntario, sin que se efectuaran os pagamentos correspondentes, iniciarase o 

período de constrinximento, cos recargos e xuros que establece a lexislación tributaria aplicable. 

Rábade, 14 de setembro de 2020.- O ALCALDE, Francisco Xosé Fernandez Montes. 

R. 2144 

 

RIBAS DE SIL 

Anuncio 

Por acordo do Concello Pleno en sesión ordinaria de data 10.09.2020 aprobase inicialmente o expediente de 

modificación de créditos na modalidade de crédito extraordinario para a aplicación do superávit orzamentario.  

- Expte. CE3/2020  “Crédito Extraordinario financiado con Remanente Líquido de Tesourería. Investimento cara a 

adquisición dun vehículo tipo Pickup para a realización dos traballos diarios de mantemento. 

Aprobado inicialmente o expediente de créditos extraordinarios para a aplicación do superávit orzamentario, en 

cumprimento do disposto no artigo 169.1 por remisión do 177.2 do Texto Refundido da Lei Reguladora das 

Facendas Locais, aprobado por Real Decreto Lexislativo 2/2004, de 5 de marzo, sométese a información pública 

polo prazo de quince días, a contar desde o día seguinte ao de publicación do presente anuncio neste Boletín 

Oficial da Provincia. 

Durante o devandito prazo poderá ser examinado por calquera interesado nas dependencias municipais para 

que se formulen as alegacións que se estimen pertinentes.  

Se transcorrido este prazo non se presentaran alegacións, o acordo considerarase aprobado definitivamente. 

Ribas de Sil, 14 de setembro de 2020.- O Alcalde, Miguel Angel Sotuela Vega. 

R. 2145 

 

ADMINISTRACIÓN DE XUSTIZA 

XULGADO DO SOCIAL N.º 2 LUGO 

Anuncio 

D/Dª SINESIO NOVO FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 

NÚMERO 002 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª JOSE 

LUIS PARADA GONZALEZ, EVA RUBIANES FOLGUEIRAS , JOSE MANUEL LOPEZ TREBOLLE , JESUS VILLANUEVA 

LOPEZ, ANTONIO REAL LOPEZ , NOELIA GARCIA CABANAS , JOSE MANUEL LOPEZ LOPEZ contra PIENSOS COINSA 

SL, JAVIER REIGOSA CUBERO , FOGASA , en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 467 /2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 

PIENSOS COINSA SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 10/12/2020 a las 11:20 horas, en 

Planta 4 - Sala 9 - Edif. Xulgados, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 

pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con 

todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 

dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por 

graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del 

juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de 

que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social 

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a 

través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 

de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.  

Y para que sirva de citación a PIENSOS COINSA SL, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.  

En LUGO, a catorce de septiembre de dos mil veinte.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

R. 2146 

 

XULGADO DO SOCIAL N.º 3 LUGO 

Anuncio 

D/Dª  MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ CARBALLO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO 

DE LO SOCIAL NÚMERO 003 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª IVAN 

TEIJEIRO PRIETO contra LUTYSMA S. L., en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 0000217 /2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a  

LUTYSMA S. L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día NUEVE DE NOVIEMRE DE 2020 A LAS 

11.10 HORAS en Planta 4 - Sala 8 - Edif. Xulgados, para la  celebración de los actos de conciliación y en su 

caso juicio a las 11.20 horas, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 

única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por 

graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del 

juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de 

que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social 

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a 

través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 

de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a LUTYSMA S. L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.  

En LUGO, a catorce de septiembre de dos mil veinte.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 2147 

 

Anuncio 

D/Dª  MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ CARBALLO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Social nº 003 de LUGO, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000108/2020 de este Juzgado de lo Social, 

seguido a instancia de D/Dª JOSE MANUEL CEA VIÑA, contra “ISEMPA, S. L.”, “OTEGA INGENIERIA, S. L.”, “ISEMPA 

SOLAR, S. L.”, sobre ORDINARIO, se ha dictado AUTO Y DECRETO, en fecha 07.09.20, cuya parte dispositiva es 

del tenor literal siguiente: 

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución 13.885,91 euros, más el 10%, de principal, a favor de la parte 

ejecutante, DON JOSE MANUEL CEA VIÑA, frente a las empresas ISEMPA, S. L.”, “ISEMPA SOLAR, S. L.” y “OTEGA 

INGENIERÍA, S. L.”, parte ejecutada, en forma solidaria, por importe de 13.885,91 euros, más los intereses del 

10%, en concepto de principal, más otros 2.777,18 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
8/

09
/2

02
0 

13
:3

7:
31

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
9/

09
/2

02
0 

08
:0

0:
00

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
9/

09
/2

02
0 

08
:0

0:
00

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)

A
nu

nc
io

 p
ub

lic
ad

o 
en

: N
um

 B
O

P
 2

16
 a

ño
 2

02
0 

(1
9/

09
/2

02
0 

08
:0

0:
00

)
A

nu
nc

io
 p

ub
lic

ad
o 

en
: N

um
 B

O
P

 2
16

 a
ño

 2
02

0 
(1

9/
09

/2
02

0 
08

:0
0:

00
)



6 Núm. 216 –sábado, 19 de setembro de 2020 BOP Lugo 

 

que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 

liquidación.- El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración de Justicia, y 

copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el 

artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos 

jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.- Contra 

este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los 

TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que 

hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 

exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento 

documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 

excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a 

su constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición a la 

ejecución.- Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad 

social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de 

Consignaciones de este XDO. DO SOCIAL N. 3 abierta en BANCO SANTANDER, cuenta nº 2324 debiendo indicar 

en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-Reposición". Si el ingreso se hace mediante 

transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- 

Reposición". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 

incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones  la 

fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 

el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 

dependientes de ellos.- Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.- 

LA MAGISTRADA-JUEZ,- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,” 

“En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:- Requerir de pago a las empresas 

“ISEMPA, S. L.”, “ISEMPA SOLAR, S. L.” y “OTEGA INGENIERÍA, S. L.”, por la cantidad reclamada de 13.885,91 euros, 

más el 10%, en concepto de principal, y la de 2.777,18 euros de intereses devengados, en su caso, hasta la fecha 

de la demanda, y, si no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para 

responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta.- Poner en conocimiento 

de la parte ejecutada que el pago de las referidas las cantidades lo podrá realizar a medio de ingreso en la 

cuenta que este Juzgado tiene abierta en la entidad Banco Santander, número 232400006401820.- Proceder al 

embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 

conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.- Requerir a la empresa “ISEMPA, S. L.”,  “ISEMPA SOLAR S. L.” Y 

“OTEGA INGENIERÍA, S. L.”, a fin de que en el plazo de diez, manifieste relacionadamente bienes y derechos 

suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así 

como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de 

que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 

no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 

susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 

también multas coercitivas periódicas.- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 

averiguación de bienes del ejecutado.- Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 

contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 

interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la 

práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos 

efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros 

datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 

Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o 

similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el 

Tribunal.- MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 

interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la 

misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 

un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 2324 abierta en BANCO SANTANDER, debiendo indicar en 

el campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión de resoluciones Letrado de la 

Administración de Justicia". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 

referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones 

Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 

ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 

campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 

de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 

los Organismos Autónomos dependientes de ellos.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,” 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a "ISEMPA, S. L.", "ISEMPA SOLAR, S. L." Y "OTEGA 

INGENIERÍA, S. L.", en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de LUGO. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
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En LUGO, a siete de septiembre de dos mil veinte.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 2135 

 

Anuncio 

Dª MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ CARBALLO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 

003 de LUGO, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000107/2020 de este Juzgado de lo Social, 

seguido a instancia de DON JOSE MANUEL ALDARIZ PADILLA, contra la empresa “GRUPO HOSTELERO LUCENSE 

PEÑA, S. L.”, sobre ORDINARIO, se ha dictado auto y decreto, en fecha 04.09.20, cuya parte dispositiva es del 

tenor literal siguiente: 

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante, DON JOSE 

MANUEL ALDARIZ PADILLA, frente a la empresa “GRUPO HOSTELERO LUCENSE PEÑA, S. L.”, parte ejecutada, por 

importe de 18.000,00 euros en concepto de principal, más 3.600,00 euros que se fijan provisionalmente en 

concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 

de su posterior liquidación.- El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración 

de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como 

dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 

razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 

la LJS.- Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el 

plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles 

infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 

requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o 

cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 

extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con 

posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de 

oposición a la ejecución.- Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público 

de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la 

Cuenta de Consignaciones de este XDO. DO SOCIAL N. 3 abierta en BANCO SANTANDER, cuenta nº 2324 

debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-Reposición". Si el ingreso se 

hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 

30 Social- Reposición". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 

concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 

observaciones  la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 

abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 

Organismos Autónomos dependientes de ellos.- Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.- LA MAGISTRADA-JUEZ,- LA 

LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,” 

“En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: - Requerir de pago a la empresa 

“GRUPO HOSTELERO LUCENSE PEÑA, S. L.”, por la cantidad reclamada de 18.000,00 euros en concepto de 

principal, y la de 3.600,00 euros de intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, y, si no 

pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad 

por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta.-    Poner en conocimiento de la parte deudora que 

el pago de las referidas cantidades lo podrá realizar a medio de ingreso en la cuenta que este Juzgado tiene 

abierta en la entidad Banco Santander, número 2324000064010720.- Proceder al embargo de bienes y a las 

medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los 

arts. 589 y 590 LEC.- Requerir a la empresa “GRUPO HOSTELERO LUCENSE PEÑA, S. L.”, a fin de que en el plazo 

de diez, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con 

expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por 

qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 

cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 

bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y 

gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.- Consultar las 

aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación de bienes del ejecutado.- Notifíquese a las 

partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 

escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 

designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 

los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 

intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 

procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo, deberán comunicar los 

cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos 

estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.- MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra 

la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial 

en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
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cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador 

o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en 

la cuenta nº 2324, abierta en BANCO SANTANDER, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 

seguida del código "31 Social- Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si el ingreso se 

hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 

indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si 

efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 

obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 

resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio 

Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes 

de ellos.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,” 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a la empresa "GRUPO HOSTELERO LUCENSE PEÑA, S. L.", en 

ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de LUGO. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En LUGO, a siete de septiembre de dos mil veinte.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 2136 

 

Anuncio 

Dª MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ CARBALLO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 

003 de LUGO, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000106/2020 de este Juzgado de lo Social, 

seguido a instancia de Dª MARIA ANTONIA GONZALEZ PEREZ, contra “ARUME GASTRO, S.L.”, DON ALEJANDRO 

ARCA URIA y DOÑA ANGELA HERRERO RINCON GONZALEZ, sobre DESPIDO, se ha dictado AUTO Y DILIGENCIA DE 

ORDENACIÓN, de fecha 03.09.20, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente resolución: 

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del ejecutante DOÑA MARIA 

ANTONIA GONZALEZ PEREZ, frente a la empresa “ARUME GASTRO, S. L.”, DON ALEJANDRO ARCA URIA y DOÑA 

ANGELA HERRERO RINCON GONZALEZ, parte ejecutada.- Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en 

aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el 

órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 

datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 

con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta 

tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 

mantenerlos actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 

dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de 

comunicación con el Tribunal.- MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer en el 

plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s infracción/es cometida/s en la 

resolución, cumplimiento o incumplimiento de presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la 

ejecución despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, 

sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.- Así lo 

acuerda y firma SSª. Doy fe.- LA MAGISTRADA-JUEZ,- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,” 

“Habiendo presentado el trabajador MARIA ANTONIA GONZALEZ PEREZ, exigiendo el cumplimiento por el 

empresario “ARUME GASTRO, S. L.”, DON ALEJANDRO ARCA URIA y DOÑA ANGELA HERRERO RINCON GONZALEZ, 

de la obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de sentencia, de conformidad al art. 

280 de la LJS, acuerdo:- Citar a las partes y al Fondo de Garantía Salarial para que comparezcan en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el próximo día CUATRO DE NOVIEMBRE, a las ONCE VEINTE horas, con las 

advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, y;- 

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá por desistido/s en su solicitud; si 

no lo hiciese el empresario o su representante se celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la 

citación del-de los demandado-s por medio de edictos.- Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en 

aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el 

órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 

datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 

con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta 

tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 

mantenerlos actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 

dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de 

comunicación con el Tribunal.- MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante 

quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la 
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infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos 

suspensivos con respecto a la resolución recurrida.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.” 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a EMPRESA "ARUME CASTRO, S. L.", DON ALEJANDRO 

ARCA URÍA Y DOÑA ÁNGELA HERRERO RINCÓN GONZÁLEZ, en ignorado paradero, expido el presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de LUGO. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En LUGO, a catorce de septiembre de dos mil veinte.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R: 2137 

 

MINISTERIO DE FACENDA 

BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIÓNS (BDNS) – DEPUTACIÓN 

Anuncio 

EXTRACTO DO ACORDO DA XUNTA DE GOBERNO DA DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO EN SESIÓN CELEBRADA 

O 11 DE SETEMBRO DE 2020 POLO QUE SE APROBAN AS BASES DA CONVOCATORIA QUE REXERÁN NO 

PROCEDEMENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓNS EN RÉXIME DE CONCORRENCIA NON COMPETITIVA, A CLUBS 

DEPORTIVOS DA PROVINCIA DE LUGO QUE PARTICIPAN EN LIGAS OU CAMPIONATOS OFICIAIS FEDERADOS POR 

EQUIPOS DE 1ª OU 2ª CATEGORÍA ABSOLUTA ESTATAL, PARA OS GASTOS DE TEMPORADA 2019-2020 

BDNS (Identif.): 524022 

SUBVENCIÓNS DESTINADAS A CLUBS DEPORTIVOS DA PROVINCIA DE LUGO QUE PARTICIPAN EN LIGAS OU 

CAMPIONATOS OFICIAIS FEDERADOS POR EQUIPOS DE 1ª OU 2ª CATEGORÍA ABSOLUTA ESTATAL, PARA OS 

GASTOS DE TEMPORADA 2019-2020. 

De conformidade co previsto nos artigos 17.3b e 20.8 a da Lei 38/2003 de 17 de novembro, Xeral de 

Subvencións publícase o extracto da convocatoria cuxo texto completo poderá consultar na Base de datos 

Nacional de Subvencións. 

http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/gl/index 

Primeiro.- Beneficiarios: 

Poderán ser beneficiarios das subvencións os clubs deportivos da provincia de Lugo que teñan a súa sede e 

domicilio social na provincia de Lugo e participen en ligas ou campionatos oficiais federados por equipos de 1ª 

ou 2ª categoría absoluta estatal (enténdase expresamente o primeiro e segundo nivel de categoría da respectiva 

disciplina, independentemente da súa denominación), na modalidade para a que solicitan a subvención e dentro 

das disciplinas indicadas no punto 1.2 da presente convocatoria e que no momento da convocatoria o soliciten 

de acordo co establecido na presente convocatoria, tendo a consideración de beneficiario da subvención a 

entidade destinataria dos fondos públicos para a actividade ou acción que dentro da finalidade destas bases, se 

atope na situación que lexitima a súa concesión. Quedan expresamente excluídas, por tanto, deste 

procedemento as sociedades anónimas deportivas. 

Segundo. Obxecto: 

Constitúe o obxecto desta convocatoria a ordenación do procedemento aplicable para o outorgamento de 

subvencións, en réxime de concorrencia non competitiva, a clubs deportivos da provincia de Lugo que participan 

en ligas ou campionatos oficiais federados por equipos de 1ª ou 2ª categoría absoluta estatal, para os gastos de 

temporada 2019-2020. A elección deste procedemento vén motivada pola propia natureza das subvencións, xa 

que a súa condición unicamente a determina o cumprimento por parte das entidades solicitantes dos requisitos 

establecidos na convocatoria, tendo en conta que quedan determinadas as disciplinas e modalidades incluídas e 

que se vinculan á súa participación en ligas ou campionatos oficiais federados por equipos de 1ª ou 2ª categoría 

absoluta estatal (enténdase o primeiro e segundo nivel de categoría da respectiva disciplina, independentemente 

da súa denominación). 

As subvencións desta convocatoria teñen por finalidade o fomento e a promoción do deporte lucense no seu 

ámbito deportivo-competitivo. 

Será obxecto deste procedemento de subvencións financiar os gastos de temporada 2019-2020 dos clubs 

deportivos da provincia de Lugo que participan en ligas ou campionatos oficiais federados por equipos de 1ª ou 

2ª categoría absoluta estatal (enténdase expresamente o primeiro e segundo nivel de categoría da respectiva 

disciplina, independentemente da súa denominación), de como mínimo 15 xornadas de competición regular 

oficial e nas seguintes disciplinas deportivas e modalidades deportivas: 
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- Fútbol 

- Fútbol sala 

- Baloncesto 

- Voleibol 

Terceiro. Bases reguladoras 

A Ordenanza Xeral de Subvencións da Deputación de Lugo na web desta entidade local, en concreto na seguinte 

dirección, http: 

http://www.deputacionlugo.gal/gl/a-deputacion/normativas-e-ordenanzas 

CONVOCATORIA PARA A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓNS, EN RÉXIME DE CONCORRENCIA NON COMPETITIVA, A 

CLUBS DEPORTIVOS DA PROVINCIA DE LUGO QUE PARTICIPAN EN LIGAS OU CAMPIONATOS OFICIAIS FEDERADOS 

POR EQUIPOS DE 1ª OU 2ª CATEGORÍA ABSOLUTA ESTATAL,  PARA OS GASTOS DE TEMPADA 2019-2020. 

http://www.deputacionlugo.gal/temas/deportes/home 

Cuarto. Contía e importe mínimo e máximo 

Contía: 440.000,00 euros. 

Importe mínimo: establécese un importe mínimo de 25.000,00 euros (vinte e cinco mil euros) a conceder a todos 

aqueles beneficiarios con solicitudes admitidas e completas e que cumpran cos requisitos previstos nesta 

convocatoria. O referido importe mínimo verase diminuído na cantidade proporcional que corresponda, de 

acordo coas respectivas axudas públicas e privadas declaradas e á porcentaxe de fondos propios que deba 

achegar o solicitante. En todo caso, para a asignación do importe mínimo deberá terse en conta así mesmo a 

cantidade solicitada polo respectivo beneficiario. 

Quinto. Prazo de presentación de solicitudes 

O prazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles, a contar a partir do día seguinte da publicación no 

BOP da provincia de Lugo do extracto da convocatoria. 

Sexto.  Outros datos 

Poderase realizar un anticipo como entrega de fondos que non superará o 50 % da axuda concedida, con 

dispensa de garantía. 

Lugo, 16 de setembro de 2020.- "O PRESIDENTE, P. D. Decreto de data 26-07-2019 O DEPUTADO DELEGADO DE 

PROMOCIÓN ECONÓMICA E SOCIAL,. Pablo Rivera Capón" 

R. 2162 
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